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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

DECRETO 28/2023, de 29 de marzo, por el que se modifica el Decreto 
153/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de 
servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los 
ya contratados, a través de operadores adheridos al programa de ayudas y 
se aprueba la única convocatoria. (2023040063)

I

Mediante Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, se aprobó la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución 
del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE núm. 275, de 17 de noviembre de 2021).

Las inversiones en TIC han generado en los últimos años un incremento del 50 por ciento de la 
productividad en Europa. La pandemia COVID-19 ha puesto de manifiesto la importancia y la 
necesidad de llevar esas oportunidades a todas las personas. Para garantizar esa dotación de 
servicios –económicos, sociales, administrativos, médicos– se requiere dotar de conectividad 
suficiente a aquellos colectivos especialmente vulnerables a fin de que puedan acceder a los 
servicios básicos y no quedarse atrás.

La brecha digital de acceso y capacidad de uso de redes actúa cada vez más como vector 
para una nueva causa de exclusión social, afectando especialmente a aquellos colectivos más 
vulnerables. Todo ello para impulsar un crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por 
las sinergias de las transiciones digital y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, se 
fija como objetivo el de garantizar una conectividad digital adecuada para el 100 por ciento de 
la población, promoviendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas.

La magnitud de la crisis económica, social y sanitaria provocada por la pandemia COVID-19 
ha exigido una respuesta común a escala europea que se ha materializado con la puesta en 
marcha del el nuevo Fondo de Recuperación «Next Generation EU», cuyo objeto es contribuir 
al proceso de recuperación de las economías de la Unión a partir de 2021. Dentro de este 
Fondo, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, permitirá a 
España movilizar un volumen de inversión sin precedentes.
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En este contexto, con el fin de desarrollar la normativa estatal por parte la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura aprobó el 21 de 
diciembre de 2022 el Decreto 153/2022, por el que se regulan las bases de las ayudas desti-
nadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de banda ancha 
o el incremento de la velocidad de los ya contratados, a través de operadores adheridos al 
programa de ayudas y se aprueba la única convocatoria. Tal Decreto 153/2022 fue objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, número 37, de 22 de febrero de 2023.

La finalidad de estas ayudas es contribuir a financiar la contratación de nuevos servicios de 
conexión a banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados desde una 
ubicación fija con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente con 
la tecnología más adecuada en cada caso para personas o unidades familiares identificadas 
como vulnerables.

II

Con carácter posterior a la aprobación del decreto, la disposición adicional centésima décima 
segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023, regula el procedimiento de análisis sistemático y automatizado del riesgo del 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, basándose en una herramienta informática de “data mining”, con sede en 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de España.

En particular, este análisis se llevará a cabo en los procedimientos de adjudicación de contra-
tos y de concesión de subvenciones vinculados a la ejecución del citado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), a fin de verificar la ausencia de conflicto de interés entre 
los miembros de los órganos de contratación y de concesión de subvenciones, y los parti-
cipantes en los citados procedimientos en las diferentes fases del mismo, en los términos 
establecidos en tal disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre.

En concreto, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento para las personas que rea-
licen las siguientes funciones o similares:

 a)  Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación 
colegiado, así como miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contra-
tación que participen en los procedimientos de contratación indicados, en las fases de 
valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato.
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 b)  Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los órganos cole-
giados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de solicitudes y resolución 
de concesión.

El análisis ex ante del riesgo de conflicto de interés en el ámbito del PRTR tiene su fundamento 
en la obligación que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), le incumbe a cada Estado miembro en relación 
con la protección de los intereses financieros de la Unión, en particular, la obligación de tomar 
las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el conflicto de interés.

Mediante la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, (BOE núm. 21, de 25 de enero de 2023), se regula el contenido mínimo de 
la declaración de ausencia de conflicto de interés de los decisores en los procedimientos de 
contratación o de concesión de ayudas, la descripción del procedimiento de carga de informa-
ción en la herramienta informática de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 
para la realización del análisis del riesgo de conflicto de interés, la devolución por la misma 
de los resultados del análisis, el procedimiento en los casos de entidades sin información de 
titularidad real en la AEAT y la concreción de los efectos de la identificación de la existencia de 
una situación de riesgo de conflicto de interés, señalizada con una bandera roja.

El apartado 4 del artículo 4 de la Orden establece que “los responsables de operación debe-
rán incorporar en MINERVA el código de referencia de operación y la información relativa a 
los intervinientes en los procedimientos para poder realizar ex ante el análisis del riesgo de 
conflicto de interés previsto en el apartado Cinco de la disposición adicional centésima décima 
segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, en los siguientes términos:

 a)  los números de identificación fiscal de las personas sujetas al análisis (decisores de la 
operación), junto con su nombre y apellidos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3.

 b)  los números de identificación fiscal de las personas físicas o jurídicas participantes en 
cada procedimiento, junto con su nombre y apellidos en el caso de las primeras y razón 
social en el caso de las segundas, que concurran al mismo como licitadoras o solici-
tantes. En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes) 
el análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará siguiendo lo establecido en el 
anexo III de la presente orden ministerial. Cuando se trate de subvenciones no masivas 
(menos de cien solicitudes), el análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará so-
bre todas las solicitudes”.
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El referido anexo III de la Orden establece que en el caso de procedimientos de concesión de 
subvenciones de concurrencia masiva, el análisis de riesgo de conflicto de interés, se realizará 
a partir de lo que establezcan las bases reguladoras o la convocatoria concreta de concesión 
de subvenciones, distinguiendo en si no existe posibilidad de que ninguna de las subvenciones 
finalmente otorgadas superen los 10.000 euros o si existe tal posibilidad de que alguna de las 
subvenciones finalmente otorgadas supere los 10.000 euros. En el primer caso, podrá optarse 
por aplicar el análisis del riesgo de conflicto de intereses para todos los solicitantes, o bien 
por seleccionar un conjunto de cien solicitudes para su comprobación. En el segundo caso, se 
chequearán el 100% de solicitudes.

Por otra parte, la propia Orden HFP/55/2023 recoge en su anexo I el nuevo contenido mí-
nimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, que habrán de configurar los 
participantes en el proceso de preparación y tramitación de los expedientes determinados en 
la disposición adicional centésima segunda de la Ley 31/2022 y en el artículo 3 de la Orden 
HFP/55/2023.

III

Desde esta perspectiva, y dado el carácter básico tanto de la disposición adicional centésima 
décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, como de la Orden HFP/55/2023, de 
24 de enero, procede la modificación del Decreto 153/2022, de 21 de diciembre. Tal modifi-
cación afecta, de un lado, a su artículo 25, introduciendo las reglas para la selección de soli-
citudes a someter al análisis de riesgo de conflicto de interés, al tratarse de un procedimiento 
de concesión de subvenciones de concurrencia masiva en el que no existe posibilidad de que 
ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas superen los 10.000 euros, optando por 
seleccionar un conjunto de cien solicitudes para su comprobación en la forma expresada por 
el citado anexo III de la Orden HFP/55/2023. 

De otro lado, se modifica la Declaración Responsable A) del anexo IV del decreto, a fin de 
recoger el nuevo modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) esta-
blecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero.

La presente norma se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad, 
eficiencia y eficacia, dado que supone la modificación del Decreto 153/2022 para posibilitar 
su adaptación tanto a la disposición adicional centésimo segunda de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, como a la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, las cuales tienen carácter básico.
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Aparte de ello, es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescin-
dible para la consecución de los objetivos previamente mencionados.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa es coherente con 
el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido 
en cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, sustan-
ciándose en el procedimiento los correspondientes trámites en orden a que cualquier persona 
física o jurídica, pudiera examinar y alegar lo que estimase oportuno. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 90.2) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión de 29 de marzo de 2023,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación 
de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, 
a través de operadores adheridos al programa de ayudas y se aprueba la única convocatoria. 

Uno. Se modifica el artículo 25 de las bases reguladoras, con el siguiente tenor literal:

 “Artículo 25. Actuaciones de inspección y control de las ayudas. 

 1.  Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en materia de control financiero. 

 2.  Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relati-
vas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y demás obligacio-
nes im puestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo 
de Recupe ración y Resiliencia de la Unión Europea se establezcan y cuya aplicación sea 
de obligado cumplimiento. 

 3.  La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá rea-
lizar cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el cumplimiento de 
las con diciones, requisitos y objetivos a que están sometidas estas ayudas. 
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 4.  A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Administración y 
cuan tos órganos se contemplan en el artículo 22 del citado Reglamento podrán acceder 
a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales (disposición adicional 
tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la finan ciación del terrorismo), o el acceso a otras bases de datos de la Administración 
que pue dan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También será posible la 
cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

 5.  Dado que ninguna de las subvenciones a conceder podrá superar los 10.000 euros y 
de conformidad con lo establecido en el anexo III de la Orden HFP/55/2023, de 24 de 
enero, para el análisis del riesgo de conflicto de interés, se seleccionará un conjunto de 
cien solicitudes para su comprobación de la siguiente manera:

  1.  Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de entrada.

  2.  El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener el rango de los inter-
valos que determinará la selección de las solicitudes a comprobar, redondeando al 
número entero inferior en caso de que existan decimales.

  3.  Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que ocupen el orden resul-
tante de sumar sucesivamente el rango de intervalo obtenido, hasta alcanzar las cien 
solicitudes. El responsable de la operación deberá mantener la correspondiente pista 
de auditoría relativa a los solicitantes seleccionados para la comprobación, documen-
tando debidamente el proceso seguido para tal selección.

A título enunciativo con el fin de facilitar la aplicación del sistema, se propone un ejemplo en el 
que partiendo de un supuesto en que se presentaran 3.532 solicitudes, se dividirían por cien 
para obtener 35,32. Al ser un número no entero, se redondearía al número entero inferior, 
en este caso 35. De esta forma se seleccionaría la solicitud número 1, la solicitud número 36, 
la solicitud número 71, la solicitud número 106, y así sucesivamente hasta completar 100 
solicitudes”.

Dos. Se modifica la Declaración Responsable letra A), del anexo IV, relativa a la Declaración 
de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), que se reproduce en el anexo único del pre-
sente decreto.
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Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 29 de marzo de 2023.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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ANEXO ÚNICO

ANEXO IV

DECLARACIONES RESPONSABLES

A.  DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES (DACI)

 “Expediente. Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 
ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Subvención. Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases re-
guladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de 
conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados y se aprueba 
la única convocatoria.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referen-
ciado, el abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del 
expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1.  Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) estable-
ce que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funcio-
nes se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, 
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.  Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como 
«cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que ade-
más participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado 
del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal 
que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación».
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3.  Que el apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones».

4.  Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que:

 —  «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares 
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas 
a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

 —  «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artí-
culo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de 
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima 
décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de eva-
luación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y produ-
cirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca 
la normativa de aplicación.”

• • •
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